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Cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2023-00524-00 
 
Se incorporan las diligencias de notificación personal del convocado                      

JUAN CARLOS DELGADO VÉLEZ, las cuales no producirán efectos jurídicos, 

toda vez que no colman los requisitos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

armonizado con la Sentencia C 420 de 2020; por tal razón se REQUIERE a la 

parte demandante para que realice el enteramiento en cumplimiento a las normas 

arriba precisadas, so pena de Desistimiento Tácito. Art. 317 del C.G. del P. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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